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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas. 
Trimestre....................9 id.

Número suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

f*nterós particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-aokta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los Beñores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
don, durante las horas de ufíoina. 

Toda la correspondencia so dirí -

Sirá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anunoios s» 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

rosnen del como de ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S. M.la Reina Doua Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 19 de Noviembre de 1920).

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE HACIENDA

Eli AL OBDEN.

limo. Sr.: Vista la iastaucia 
que eoa fecha 23 del pasado mes 
eleva al limo, señor Director ge
neral de Contribuciones, don Pe
dro Perez Clemente, como Alcal- 
de Presidente del Ayuntamiento 
de Mazarete (Gruadalajara) en so* 
licitud de prórroga para confec
cionar el Registro fiscal urbano 
de dicho térmioo municipal, que 
debe entregar antes del 31 de 
Diciembre del corriente año, de 
conformidad con lo que dispone 
la vigente ley de Presupuestos, 
toda V6z que la riqueza imponi
ble por urbana uo es superior á 
5.000 pesetas.

Resultando que como funda
mento de su instancia alega di
cho Alcalde la razoa de uo dispo
ner el Municipio de recursos para 
htoer frente á los gastos que han 
de motivar dichos trabajos ni 
pudo el Ayuntamiento en su»

presupuestos consignar crédito á 
ese fio, toda vez que sancionada 
la Ley en 29 de Abril del corrien
te año, es decir, cuando estaban 
aprobados los referidos presupues
tos municipales de Mazarete, no 
pudo incluirse en ellos la forma
ción del Registro fiscal de urba
na en el presente año, á lo que 
obliga la referida ley de 29 de 
Abril último, que vieoe á modi
ficar el artículo 6.° de la de 2 de 
Marzo de 1917, en la que el pla
zo expiraba en 31 de Diciembre 
de 1921.

Considerando que con arreglo 
al articulo 142 de la ley Munici- 
pal de 2 de Octubre de 1877 ha 
podido el Ayuntamiento confec
cionar en tiempo oportuno un 
presupuesto extraordinario para 
atender deatro del presente año 
á los gastos de confección de su 
Registro fiscal de edificios y so
lares; y

Consideraudo que votada en 
Cortes y sancionada una Ley, 
obliga á todos á su cumplimiento 
y, por tanto, en el caso presente, 
debe el Ayuntamiento de Maza- 
rete entregar su Registro fiscal 
de edificios y solares antes de 31 
de Diciembre del corriente año, 
si no quiere incurrir en las pena
lidades que determina la disposi
ción séptima de la vigente ley 
de Presupuestos.

S. M. el Rey (q. D. g.) de con
formidad con lo propuesto por 
esa Subsecretaría, se ha servido 
disponer lo siguiente:

l.° Que no procede acceder á

lo solicitado por el Alcalde de 
Mazarete referente á que sea am
pliado el plazo que fija la Ley de 
29 de Abril último para entregar 
su Registro fisial de edificios y 
solares, y que si no lo presentare 
antes de 31 de Diciembre del co
rriente año no podrá eximírsele 
de ¡as responsabilidades que de
termina dicha ley; y

2.° Que se dé carácter general 
á esta resolución.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 10de Noviem
bre de 1920.—Domínguez Pun
tual.—Señor Subsecretario de es
te Ministerio.

{Gaceta del 16 de Noviembre de 1920p

Núm. 3.219.

in PMfnit a ja it rogucidi
Giroular á las Juntas munici

pales.

Supongo en poder de los seño
res Alcaldes-Presidentes los ejem
plares del «Boletín Oficial» de 10 
del actual en que se publicó el 
Real decreto é Instrucción para 
el Censo general de la población 
y Circulares remitidas por el se
ñor Jefe de Estadística,Secretario 
de esla Juuta, en nombre de la 
misma, y creo no tener necesi
dad de manifestar á las Juntas 
municipales la importancia que

el Censo de población tiene, 
como obra nacional que es, baje 
su doble aspecto de padronal y 
social á la vez y lo indispensable 
que es cumplir puntualmente 
dentro de los plazos con los trá
mites que dispone la Instrucción, 
para la realización de este servi
cio, extremo que estoy dispuesto 
á exirgir.

Espero pues, que considerando 
este servicio como de preferencia, 
por todoslos llamados á intervenir 
en él, no darán lugar ni á dila
ciones ni á correctivos, que senti
ría imponer, pero las circunstan 
cias lo imponen á veces, á evitar
la tiende esta Circular, recomen
dando actividad y buena volun
tad y á este fin á continuación 
publioa el señor Jefe de Estadís
tica más instrucciones, á las que 
seguirán otras en días sucesivos, 
á medida que el servicio se trá
mite, para su total cumplimiento.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1920.

K1 Oobernador-PrnidwU,
^ugel «Sarita Serpea.

INSTR UCCION ES

1/ Publicados el Real decreto 
ó Instrucción en el «Boletín Ofi
cial» del día 10, los Alcaldes-Pre
sidentes convocarán á sns Jun
tas y empezarán sus trabajos á los 
ocbo días de haberse publicado, 
esto es, el 18 del eorrientet excep
to la de la Capital que lo efectua
rá á los diez días ('Apartado 2.° 
del artículo 3.°), remitiendo al dia 
siguiente de la primera sesión á
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esta Sección provincial de Estadís
tica, donde radien la Secretaría 
de la Junta provincial, una rela
ción nominal de los Vocales que 
forman la respectiva Junta con 
los cargos que cada uno tiene, por 
los cuales forma parte dé la misma. 
(Apárta lo (>) ael artículo 10).

2/ Darán igualmente inme
diato cumplimiento á lo que el 
articulo 5.° dispone, remitiéndome 
al día siguiente de aprobada por la 
Junta la división del término en 
Secciones, una relación, también 
nominal de quiénes son los Presi
dentes é individuos que componen 
cada Comisión de Sección, acom
pañada de tantas relaciones nu
meradas correlativamente como 
Secciones se hayan formado, ó sea, 
una relación per cada Sección, 
enumerando en las relaciones de 
las Secciones del casco, las calles, 
plazas, etc. que comprenda, y en 
las relaciones de la parte rural, 
las entidades de población, grupos 
y diseminados que abarque. (Apar
tado (b) del articulo 10).

3 a No olviden que en el pla
zo de un mes, á contar desde el 
día en que se constituyan las Co
misiones de Sección (que lo efec
tuarán el mismo día que las Jun
tas las sombre) me remitirán una 
copia de las relaciones de casas ha
bitables, esto es, solamente de las 
casas que sirvan para vivir, es
tén ó no habitadas, viva ó no 
gente en eüa.8, hechas estas rela
ciones en impresos que adquiri
rán por su oueuta los Ayunta
mientos y que han de ser como 
el modelo que la Instrucción pu
blica; una relación por cada Sec
ción, y en las que consignarán: 
En la primera casilla, las calles, 
plazas, etc. que la Sección com
prenda, si es del casco; las Enti
dades, grupos y diseminados si 
la Sección es de la parte rural. 
En la 2.* casilla pondrán ana por 
una todas las casas de cada calle, 
plaza, etc.,primero los impares y 
después los. pares en las calles, y 
todos losmútneros correlativos en 
las plazas, así como los nombres 
con que se distingan y conocen 
si son grupos y diseminados. En 
la 3.* casilla denominada «Nú
mero de viviendas ó cuartos que 
comprende la casa» consignarán , 
no el número de habitaciones 
que la «asa tieue, no, sino lo que 
cada familia ocupa, lo que cons
tituye la vivienda de una fami
lia. Ejemplo: en los pueblos, lo 
corriente es que la casa entera la 
ocupe una familia, pues en la 
esa 3.* casilla pondrán un 1 por 
eer sólo una vivienda. Si en una

casa viven 2 familias pondrán 
entonces un 2 en esa 3.a casilla. 
Si en una casa de 3 pisos viven 
en el principal (derecha ó iz
quierda) 2 familias; en el 2 * pi
so otras 2 (en igual forma) y en 
el 3.° otras 2 en esa 3.a casilla 
pondrán 6. Y”, finalmente, para 
cubrir bien la 4.a casilla,* reco
miendo mucho lean antes el ar
tículo 20 de la Instrucción con 
deteuimien to.

A i as relaciones de casas habi
tables acompañarán una relación 
nominal de los Agentes nombra
dos para cada Sección. Esta rela
ción fia de estar da acuerdo con 
los encabezamientos de las rela
ciones de casas habitables. (Apar
tado c) del artículo 10.

4.a Para la designación de 
los Agentes repartidores, de que 
trata eí articulo 5.°, conviene se 
atienda más á la capacidad y 
aptitud que á otra circunstancia, 
pues de la buena elecciondepende 
de que no quede familia por in
cluir-, ni después cédula por reco
ger, á más de la revisión que Lren 
el acto de la recogida deben ha
cer, anotando los datos que fa!- 
teú por consignar, por ser omi
siones que eu el acto es ©¡.subsa
narles.

Y 5.a Vería con gusto que 
cuantas dudas se presenten en 
las diferentes operaciones rela
tivas al Censo, tanto á los Presi
dentes como á los Secretarios, 
acudan en consulta á esta Secre
taría, seguros de que. lejos de 
producir molestias, se complace 
mucho el que suscribe en poder
les ser útil cumpliendo con su 
deber,

Valladolid 16 de Noviembre de 
1920. — SI Jefe de Estadística, 
Secretario, Julio Baeza.

NüMé 3.218.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Don Manuel Arroyó, vecino de 
Puente-Duero, hs presentado en 
este Gobierno Civil una instan
cia en que solicita la concesión 
administrativa para establecer 
una línea de transporte de ener
gía eléctrica á alta tensión que 
tomando el luido de la línea que' 
sirve para el alumbrado eléctrico' 
de Geria perteneciente á don Joa
quín Pintó, en la entrada de- 
Puente de Simancas, lo conduz
ca por la cañada de Simancas á 
Puente-Duero, h-*sta una finca

situada en «ste último término 
municipal.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletin Oficial» para 
que jas personas ó entidades qne 
se consideren afectadas por la 
instalación que se proyecta, pue
dan examinar e! proyecto en la 
Jefatura de Obras públicas (Rie
go 4), todos los días y horas hábi
les de. oficina y presentar sus re
damaciones dentro dai plazo de 
treinta dias á contar de la facha 
de la inserción de este anuncio.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1920.

SI Qútnadtr,
Jptftl Burila útrpra.

Audiencia Territorial de Valladolid
Secretaría de CSrobierno.

Lista de los Adjuntos y Suplentes 
para todos los Juzgados munici
pales do )a provincia de Vallado- 
lid, nombrados por la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territo
rial del mismo, con arreglo á la 
Ley de 5 de Agosto de 1907; y 
que se publica de orden del Ilus- 
trísimo señor Presidente en cum
plimiento de la regla 8.a del ar
tículo 11 de dicha Ley.

( CONTINUACION)

Partido judicial de ftledina de 
Rioseco.

Berrueces.
D. Francisco González Ruiz

> Baltasar Mansilla Casado 
» Benito Delgado Delgado
» Victorio Urueña Escudero 
» José San Milláu Ruiz 
» Gregorio Fernandez Revuelta

Cabreros del Monte.
D. Atauasio Alejo Villar 

» Doroteo Ortega Or.tega 
» Emeterio del Campo Revuelta 
» Eusebio Guzman González 
» Antonio Represa Villar 
» Máximo Castilla Ortega

Castromonte.
D. Antonio Flores Carnero 

* Rafael Hernán Baqneríu 
» Felicito Campos Carrera 
» Isidro Legido Tornero 
» Indalecio Alvarez Val verde 
» Calixto Chaves Cooho

La Mudarra.
D. Justo Riñon Cebrian 

» Secundino Gregorio Fernandez
> Fulgencio Mozo Cebrian 
» Jesús Valentin Pajares
» Ciríaco Rodríguez Gómez 
» Olegario Vaquero Enriquez

Medina de Rioseco.
D. Antonio Artieda Portolís 

» Vicente Castro Pizarro 
» Andrés Galván Fresno 
» Vidal Galván Rodríguez 
» Lucio Sanoheá Calderou 
» Heliodoro Alvarez Alvarez 
» Venancio Fernandez Martin 
» Pedro García Miohelepa 
» Anselmo Morellon Falco»

D. Gabriel Soto Ruiz
* Pedro Martin Sevillano
* francisco Amigo San Jna*

Montealegre.
D. Felipe Martin Rodríguez

» tederico Pino Sánchez
» Natalio Vaquero Perez 
’ Emiliano Capillas Serrano 
» Luis Palacios Martin 
» Felipe Sánchez Esoribauo 

Moral de la Reina.
D. Esteban Vázquez Blanco 

» Francisco García Perez 
» Andrés Recio Barrado "
* Cirilo Cantero Valdivieso
» Dionisio Labrador Fernandez 
» Isacio García Magdaleno

Morales de Campos.
D. Mariano Delgado Cazurro 

» Antonino Diez Espeso 
» Manuel López López 
» Valerio García García 
» Ladislao del Rey Perez 
■» Eulogio Diez Perez

Palacios de Campos.
D. Gerardo Muías Rueda 

» Aurelio Perez Frontela 
» Mariano Perez Gómez 
» Leónides Perez Vaquero 
» Leandro Martin Ibañez 
» Florencio Ladero González

Palazuelo de Vedija.
D. Dionisio Domínguez González

* Emeterio Rodríguez Labrador 
» Gabriel Asensio Ferróte
» Luciano Fernandez Asensio 
» Lucio Asensio Medina 
» Nazario Bafino Cuadrillero

Pozuelo de la Orden.
D. Emilio Cabezas Urueña 

» Julia» Fernandez Fernandez 
» Pablo Alonso Gutiérrez 
» Desiderio Villafáfila Gómez 
» Julián Serrano Blanco 
» Ootaviano Santos Ortega

Santa Eufemia del Arroyo.
D. Arturo Domínguez Santos 

» Victoriano. González Rodríguez 
» Venancio Santos Rodríguez 
» Teodomiro Urueña Rodríguez 
» Cresoencio Fernandez Acuña 
» Aquilino Román Urueña

Tamariz Je Campos.
D. Julio Pastor Palencia 

» Germán Pastor Perez 
» Teodoro Tomillo Nieto 
» Anicato Beneitez Alonso
* Saturnino Palencia Martin 
» Sérvalo Ruiz Nieto

Tordehumos.
D. Tomás Martínez Grandé 

» Demetrio Olea García 
- » Modesto Collazos Paniagua 

» Eugenio Fernandez Yañez 
» Florencio Valdés Calamita 
» Elias Cartou Cartón

Va) denebro de los Valles.
D. Ricardo Vigo Espinilla 

» Francisco Perez Fernandez
* Eustaquio Rodríguez Torradas 
» Pedro Vaquera Vaquero
» Félix Conde Martin
» Manuel Argüello Rivas

Valverde de Campos.
D. Angel Martin Lúeas 

» - Tomás Maestro Herrero 
Victoriano Carranza Blanco 

j Francisco García Santa María
* Valeriano Nieto Asensio
, Tnmia n«Wrió Valdivieso
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Villabrágima.
D. Mariano Valdivieso Tomillo 

» Lorenzo Tomillo Bayoa 
» Angel Sanabria Ortiz 
» Robustiano Herrero Luengo
> Mariano Fuelles Leonato 
» Cecilio Yañez Alonso

Villaesper.
D. Pedro Alonso Cordero

> Félix G-arrote García 
» Silvino López Alvarez 
» Gregorio Perez Esteban 
» Benjamín Alonso Cordero 
» Filomeno Hernández Ordoñez

Vülafrechós.
D. Pedro Fernandez Casas 

Esteban Pernia Arós
• Sebastian Espeso Sánchez 
» Martin Cuadrado Cuadrado 
» Guillermo Poblaciou Francisco 
» Zoilo Alvarez dé la Viuda

V illagar cí a de Campos.
D. Miguel Peña Fernandez

> Paciano Estébanez Collazos 
» Pedro Martínez Belmoute 
» Valentín Urueña Guerra 
» Bartolomé Yillafáfila Perez
> Jacinto Domínguez Martiuez

Villalba de los Alcores.
D, Angel Garoía Blanco

> Pedro de Diego de Diego 
» Victoriano Diez Canoio
> Angel Gallardo García 
» Auxibio del Campo Blanco 
» Julián Labrador Diez

fillamuriel de Campos,
D. Venancio Martínez Soba 

» Francisco Perez Perez 
» Teodoro Delgado Perez
> Baldomero López Casquete
> Justo del Caño Pere*
» Eleuterio León Merino

Villanueva de San Mando.
D. Juan Palenoia Fernandez 

» Telesforo Raneros Villagrá 
» Juan Urueña Villagrá 
» Pelayo del Campo Etodriguez 
» Samuel Sánchez Avila 
» Teodoro Valerio Robles

Partido judicial de Tordesilias,
Bercero.

D. Rafael Diez Ribon 
» Rufino Diez López 
» Juan Salgado González 
» Daniel Valle Medrano 
» Victorino González Medrano 
» Pablo Aguado San José

Berceruelo.
D. Dionisio Alonso Diez 

» Niceto Perez Lucas 
» Saturnino Martin Martin 
» Daniel López García 
» Francisco Alonso del Gaño 
» Fernando Ortega Diez

Castrodeza.
D. Rafael Gallego Arroyo 

¡> Valentín Fraile González 
» Román Fraile Martin 
» Matías Arroyo Fraile
* Adolfo de Castro Caballero 
» Herminio Manzano Sarmiento

Matilla de los Caños.
Gerardo González Fraile 

i1 » Claudio Bueuaposada González 
» Julián Gallego Perez 
» Pedro Maeso Gonzaloz 
» Antonio González García 
» Ulpiano Ortega Morante

Pedresa del Bey.
D. Dionisio Castro Rioo 

» Anselmo Rico Hernández 
» Aniceto Berceruelo Martin 
» Aurelio Alonso González 
« Francisco Gómez de Abajo 
» Isidoro Ruiz Salgado

San Miguel del Pino.
D. Julio González Sarmentero 

» Perpetuo Recio Tapia 
» Esteban Tapia Castellanos 
» Félix Diez Berceruelo 
» Leonardo Gonzalo García 
» Adrián Fernandez Alonso

San Román de la Hornija.
D. Pedro Rodríguez Lorenzo 

» Adolfo García Gómez 
» Froilán Velazquez Sanz 
» Antonino Gago García 
» Constantino Gil García 
» Pedro Miguel Sanz

Tordesilias.
D. Eugenio Zarzuelo Escudero 

» Juan Cantalapiedra Sánchez 
» Jesús Sacristán Fraile 
» Feliciano Breso Villán 
» Deogracias Calle Fernandez 
» Telestoro Cesteros Prieto 
« Daniel Pascual Camarón 
» Plácido Camarón Rico 
» Graciano Jiménez Pastor 
» Zoilo González Carnicero 
» Pedro de la Fuente Hernández 
» Abundio Rodríguez Martínez

Torrecilla de la Abadesa.
D. Angel Finistrosa González 

» Miguel Juárez Laguna 
» Mauricio Casado Rodríguez 
» Perfecto Olivares Milán 
» Macario Duque Laguna 
» Cayetano Celemín Campos

Velilla.
D. Matías Higuera González 

» Ruperto Marroqnin González 
» Miguel Blanco Villagaroia 
» Inocencio Villagaroia Emelgo 
» Polonio Moreno Fraile 
» Agilio Blanco Marroquin.

Velliza.
D. Julio Blanco González 

» Anastasio Gouzalez García
* Viotoriauo Moráis Lajo
» Polioarpo Hervada Escudero 
» Longiuos Lucas Escudero 
» Zacarías Casado González

Villalar.
D. Agustín Villamar Alonso

* Alberto González Viejo
» Daniel Esteban Carretero 
» Florentino Carreño Salgado
* Tomás San José
» Felipe de Castro García

Villán le Tordesilias. .
D. Román'Herrero Vaquero

* Elvii’o García González
» Norberto González González 
» Primo Giralda Alonso 

Estanislao Lozano González 
Meliton González Alonso

——i wnifMnt—ranal

Wamba.
D. Florentino de Castro Caballero 

» Santiago Pinacho Callejas
* Antoliano Perez Perez 
» Marcial Fraile Casado
* Fructuoso Pintado Ramirez
» Guillermo González Rodríguez

Partido judicial de Valoría 
la Buena.

Amusquillo de Esgueva.
D. Rafael González Casado 

» Antonio Burgueño Senrra 
» Miguel Martiuez Soladana
* Luis Morago Conde
» Mariano León Montenegro 
» Pablo Soladana Montenegro

Cabezón,
D. Vicente González Gómez 

» José. Buey Lezcano 
» Isidoro Carrion Ruiz 
» Wigberto Tamariz Príncipe 
» Gerardo Hernández Vega 
» Julián Ortega Tejero

Canillas de Esgueva.
D. Mariano de la Fuente Montero 

» Román Martin Zumel 
> Francisco Hortelano Molinos
* Nicolás Martin Esteban
» Victoriano Hortelano Molinos 
» José Domingo Domingo

Castrülo- lejeriego.
D. Angel Calvo 

» Victoriano Urdíales Moral 
» Benjamín Esteban Martin 
» Faustino Piniila Toribio 
» Bernardino Rey Rey 
» Teodoro Quintana Quintana

Castronuevo de Esgueva
D. Francisco-Pascua Escriban*

» Manuel Ortega Blás 
» Anatolio Rodríguez Pascua 
» Eulogio del Olmo Blás 
» Antolín Sanz Blás
* Abdon Rodríguez Pablos

Castroverde de Gerrato.
D. Pedro Asensio Morago 

» Claudio Escudero de la Fuente 
» Bernardo Paredes Baltrán 
» Elias Cabezón Renedo 
» Sot6ro Aragón Paredes 
» Maximino de la Fuente

Oigales.
D. Miguel Barriga Conde 

» Francisco DiezQuijadaGonzalez 
» David Lázaro González 
» Alfredo Barrigón Sanz 
» Justo Simón Lara 
» Tomás Moran Simón

Coreos.
D. Eugenio Nieto Fernandez 

» Heraclio Nieto Tovar 
» Faustino Diez Vaquero 
» Clemente Iglesias Manuel 
» Abraham Mucientes Gómez 
» Alejandro Merino García

Cabillas de Santa Marta.
D. Emeterio Antolín -Fernandez 

» Bonifacio Duque Calvo
* Isaías Revilla Fernandez 
d Teodoro Tadeo Barrigón 
» Sergio Tadeo Villaverde 
» Marcelo Ortega Duque

D.

Marzales.
D. Julio Gallego Poncela 

» Valentín Fernandez San José 
» Salvador Morchon Baroiela 
» Tomás Petite Vicente 
» Cipriano González Cantón 
» Roberto Perez Rodríguez

Villavieja.
D. Feliciano del Pozo Barroso 

» Vidal Gutiérrez Cano 
» Frutos Medrano Benaito 
» Aurelio Medrano San José 
» Segundo Diez Escudero 

* * Eutiquio Lorenzo Gutiérrez

Encinas de Esgueva.
D. Isidoro Rodríguez Duque 

! » Dionisio Escudero Alonso
» Gregorio Sanz Calvo 
» Salustiauo Trimiño Valdevieso 
» Efréu Niño Martin 

! » Honorato Gómez Zumel

Esguevillas.
D. Salvador Alamo Alegre 

» Miguel Medrano Encinas 
» Feliciano Herrero Fuente 
» Santiago de la Fuente Duque 
» Agapito Simón León 
» Basilio Carrion Perez

Fombellida de Esgueva.
D. Tomás Escudero Gouzalez 

» Avelino Gouzalez del Olmo

I
» Anastasio delaFueute Rodríguez 
» Isidoro Burgoa Cabezón 
» Martin Tnviño del Val 
» Filadelfo Escudero González

Mucientes.
D. Luciano Tuvilla Marcos 

» Juan Sarabia Escudero 
» Santos Pedrosa Gil 
» Inocencio Zalama Duque 
» Macario Tomillo Bayon 
» Narciso Sarabia Escudero

Olivares de Duero 
D. Ignacio Lázaro Cortijo 

» Jesús de la Fuente Escribano 
> Nicolás Toribio Lázaro 
> Tomás Toribio Casado 
» Servido Calvo Cano 
» Casiano Lobo Arranz

Olmos de Esgueva.
D. Anastasio Miguel Aguado 

s Germán de la Torre Perez 
» Teodoro Miguel Muñoz 
» Mariano Carrion Redondo 
> Segundo Maeso González 
* Restituto García Legón

Pina de Esguev a.
D. Juan Antonio Palmero Camino 

* Esteban Asensio Esteban 
» Antonio Martin Parra 
» Ulpiano Asensio Mateo 
» Victoriano Perez Perez 
» Isaac Cabrito Duque

Quintanilla de Trigueros.
D. Cándido Manuel Simón 

» Cipriano Manuel Perez 
» Eusiquio Trigueros Carreras 
» Edesio Revilla Ortega 

» Hermenegildo Hermoso Merino 
» Saudalio Calvo Revilla

San Martin de Valvení.
D. Mariauo de Torrre de la Fuente 
» Florencio Pañalva Niño 
» Rogelio Ruiz Vallejo 
» Isidoro Fombellida Gonzalo*
» Anselmo Martin García 
» Ventura Martin Ortega

Torre de Esgueva.
D. Gregorio Asensio Arranz 

» Emilio González Montero 
» Cárlos Asensio Mieres 
» Francisco Carrion Perez 
* Victorino Mieres de la Fuente 
» Prudencio Beltráu del Río

Trigueros del Valle.
D. Máximo Moro Bajón 

» Román Gutiérrez Nieto 
» José María Alvarez Tovar 
» Vicente Alvarez Esteban 
* Salvador de los Ríos Vaquero 
» Máximo Alvaro* Prieto

Valoría la Buena.
D. Cándido Ortega Monedero 

» Miguel Mena Poblaciou 
» Andrés Lerma Pelayo 
» Félix del Olmo Remiro 
» Mariano Nuñez Carrevilia 
» Román Monedero Camino 
» Sinforoso Torres Camino 
» Bal bino Vallejo Torres 
» Fidel Trejo Monedero 
» Evaristo Revuelta Gómez 
» Gonzalo Vallejo Torres 
» Máximo del Prado Medina
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Viliaco de Esgueva.
D. Eusebio Parra Alonso 

» Mariano Simón Mata 
» Quintín Burgueño Alonso 
» Alberto Á.'s elisio de la Fuente 
» Esteban Duque Ruiz 
» Fulgencio Simón Renedo

Villa fuerte de Esgueva.
D. Francisco Escribano Fuente 

» Angel Sardón Casado 
» Gregorio Redondo Rodríguez 
» Simeón Fuente Escribano 
» Indalecio Arranz Fuente 
» Sabiniano Carrion Vallejo

Villanueva de los Infantes.
D. Mariano de Diego Carrion 

» Remigio Perez Medina 
» Juan Simón Muñoz 
» Rufino Perez Miguel 
» Epifanio Duque Burgueño 
» Santiago Zumel de Pablo

Villarmentero de Esgueva.
D. Manuel Tejedor Hernández 

» Antonio Mendez Coloma 
» Angel Loya Sardón 
» Juan Medina Moras 
» Ezequiel Rodríguez Perez 
» Eustasio Alegre Rodríguez

Villavaguerín de Gerrato.
D. Enrique López Gómez 

» Francisco Rodríguez Tejedor 
» Sandalio Hernández Calvo 
» Gregorio Lobo Castromonte 
» Teodoro Martin del Molar 
» Eleuterio Catalina Cano

Partido judicial del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

(Distrito Audiencia).
D, Juan Retuerto Rodriguez 

» Ramón Rodriguez Pardo 
» Andrés Pascual Alonso 
» Julio Bustillo Saracibar 
» Federico Sangrador Mingúela 
» Ricardo Al lúe Morer 
» Martin Santos 
•> Jacinto Sanz Tremiño 
» Gaspar Rodriguez Pardo 
» Ppsonal Delgado 
» Romualdo Galiudo Zurita 
» Gregorio Sanz de Aza 
» Emilio Rizo San Millán 
» Eugenio Martin Bellogín 
» Aurelio Rodríguez Picado 
» Luis Pardo Quintanilla
* Silvino Tejerina AlvarezReyero 
» Luis del Hoyo Fernandez
» Baldomcro Moya Gutiérrez 
» Domingo Ibarra Goicoechea 
» Vicente Alonso Arija 
» José Vázquez Illá Sabater 
» Emilio Sergio de Castro 
» Pablo Espinosa

Fuensaldaña.
D. Gregorio Barriga Garoía 

» Adonis Briso Montiaao Valentín 
» Agapito Municio Villalba 
¿ Demetrio Hernández Garoía 
» Gerásimo Rodríguez Diez 
» Zacarías Parrado Conde

La Cistérniga.
D. Pedro Alamo Perrino 

» Felipe Velasco González 
» Fernando Diez Rodriguez 
» Igoaoio Zamora de Torre 
» Saturio Alvarez Fernandez 
» Juliau Garoía Prado

Renedo de Esgueva.
D. Víctor Rubio Carrion 

» Mariano Esteban Diego 
» Recaredo Babón Garrido
* Aquilino Anta Martínez
» Manuel González Alvarez 
■ Cesidio Martínez Gil

MMi————MBa&iáÉiM————Mi

Santovenia de Pisuerga.
D. Angel Cornejo Caballero 

» Constantino Rodriguez Campé 
» Bernardino Diez Manuel 
» Félix Nuñez Ruiz 
» Cipriano Blanco Recio 
» Florentino Vega Blanco

Tratpinedo.
D. Pedro Redondo San Martin 

» Mariano Parra Reoio 
» Francisco Bazan López 
» Alfonso Sastre Agnado 
» Ignaoio Puertas Benito
> Rufino Fernandez Amo

Tudela de Duero.
D. Mariano Medrano Encinas 

» Pedro Garoía Herrarte 
» Rafael Hernández Olmedo 
» Teófilo de la Fuente Duque 
» Francisco Gutiérrez Ortega 
» Arsaoio Martin Benavente

Villabañéz.
D. Vio#ute Reoio Rodrig*

» Cándido Ortega Castan 
» José Coca Gómez 
» Calixto Pelayo Reoio 
» Tomás Casirillo Hernández
* Patricio Hernández Sánchez

Partido judicial del Distrito de 
la Plaza de Valladolid.

Arroyo.
D. Santiago Vasco Fernandez

* Valentín Alonso y Alonso 
» Juau Crisóstomo Duque
» Gregorio Manzano Gómez 
» Simón Noriega Castan 
» Lope Benito Alonso

Giguñuela.
D. Gerardo Torres Mendiluo»

» Dámaso García Zurro
> Baldomcro Mato Conde 
» Santos Zurro Gutiérrez 
» Tomás González García
» Crisanto Cortijo Ruperez

Geria.
D. Emilio del Caño Lozano 

» Pedro de Arce Noguerol 
» Vicente Sánchez Lanchero 
» Dionisio Ortega Perez 
» Eustasio Blanco Ruiz 
» Diómedes Lanchero Ortega

Laguna de Duero.
D. Marciano Perez Orduña 

» Victoriano Alvarez Garcillau
* Benjamín Blanco Velazquez
* Francisoo Herrera Vázquez 
» Benito Perez
» Nilo Herrera Muñoz

Discrito Plaza.
]). Eugenio María Vela 

» Mariano Sánchez y Sanche*
» Daniel Perez Garoía \
» Simón Aranda Martin 
» Manuel Brizuela Fernandez 
» Mariano Nuñez de Guzmán
* Fernando Altolaguirre Olea 
» Nicolás Polo Fernandez
» Eugenio Descalzo y Descalzo 
» Angel Sivelo de Miguel 
» Alvaro Altolaguirre Olea 
» Eduardo Aranda de la Torre 
» Agustín Martin Campen 
» Feliciano Estevez Morros
* Benito Joaquín A. Maldonado 
» Bernardino Alejo Moneada
» Francisco Miajas Ramos 
» Victoriano Hernández 
» Nemesio Gaton Mencia 
» Primitivo Palacios Dueña*
» Camilo San Román Ramírez
> Teófilo Polanco Nieto
» Canoio Jorge Fernandez 
» José Zangroni Ricondo

Puente Duero.
D- Gerardo Gómez Vela zquez 

» Francisoo Gutiérrez López 
» Andrés Dieguez Velazquez 
» Aquilino González Navarro
> Braulio Navarro Dieguez

{ » Dámaso Gutiérrez López
Dobladillo.

j D. Valentín Giralda Casado 
» Juliau Gallego Quiñones 
» Isidoro Casado Gouzalez 
» Severo 01n»ado Fernanda*
» Feliciano Lentijo Milán 
» Donato Diez y Diez

Simancas.
D. Lorenzo Hernández Hernande* 

» Andrés de la Seoa Hernando 
» Jenaro Carro Cornejo 
» Justino Marais Palacios
> Fulgencio Carro Villa 
» Edistio García Olmedo

Villanubfju.
D. Eugenio González Lobo 

» Pedro Vázquez Villar 
» José Tornero Alvarez 
» Sergio Rodi’iguez Gome*
» Baltasar Mnñiz Agensio 
» Serafín Francisco Calvo

Zaratán.
D. José Alvarez Taudo 

* Ricardo Bamba Mate 
» Isidoro Llórente Fernandez 
» Eugenio Fernandez Sautirso 
» Pablo Moral Gil 
» Uroisiuo Briso Montiano

(Se concluirá.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Nüm. 3.217.

Piñel de abajo.

ANUNCIO.

El día 24 de los corrientes, 
desde las diez de la mañana has
ta las cuatro de la tarde, tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de 
esta villa, la cobranza del tercer 
trimestre del repartimiento ge
neral en sus dos partes personal 
y real, formado con arreglo al 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918.

Piñel de abajo 15 de Noviem
bre 1920.—El Alcalde, Jaime
Resine.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 3.192

valladolid.—audiencia;

[ Don Enrique Fernandez Alvarez, 
Jaez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad.

Por este edicto hago saber: Que 
para llevar á efecto la sentencia

dictada, en un juicio ejecutivo 
seguido á nombre de doña Filo, 
mena Villanueva González,contra 
doña María Presentación Alvarez 
Machana, sobre pago de cantida- 
des, se ha acordado la venta en 
subasta pública de la finca qUQ á
continuación se describe:

Una casa en el casco de Tudela 
de Duero y sn calle de San Mi
guel, llamada del Hospital, linda 
por su fachada principal con la 
calle de San Miguel, por la de
recha según se entra, casas y co
rrales de Francisco Martin y San
tiago Burgueño, izquier a casa y 
corral del Presbítero don Félix 
Lozano y accesario corrales y col
gaderos de Modesto y Luis Gon- 
zalez, consta de habitaciones ba
jas, bodegón, bndege, habitación 
principal y solana, lagar, pilón, 
cuadras y horno; su figura es la 
de un polígono irregular de 10 
lados en el que están compren
didos 8.107 pies cuadrados de su
perficie de los cuales 3.520 co- 
responden a la parte edificada y 
los 4.587 á los corrales, coberti
zos, cuadras y horno. Tasada en 
diez mil pesetas,

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este^Juzga* 
do el día diez y siete de Diciem
bre próximo á las diez y media 
de la mañana, previniéndose que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de ava
lúo, que para tomar parle en el 
remate se consignará ó justificará 
haber consignado el diez por 
ciento del avalúo, bien en la^me- 
sa del Juzgado ó en Estableci
miento público destinado al efec
to, y que no existen más titules 
que la certificación expedida por 
el Sr. Registrador de la propie
dad de esta Ciudad ei veinte de 
Tulio último, con cuyo título 
se conformarán los licitadores sin 
derecho á exigir oinguuo otroa, 

y le podrán examinar en la Sa- 
cretaría durante las horas de des
pacho.

Valkdolid doce de Noviembre 
de mil novecientos veinte.--Son* 
que F. Alvarez.—El Secretario, 
Emilio Frías.
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